
GOBIERNO del PARAGUÁI
PARAGUAY REKUÁI

Asunción, 08 de noviembre de 2024

Nota U.O.C. N° 1499/2024

Señores
ALBATROS S.A.C.I.
E-mail: albatros@albatros.com.py -  soieda@albatros.com.py 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en
el PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, 
una vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;

• Certificado de no hallarse en interdicción jud icia l expedido por la Dirección General de 
Registros Públicos;

• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 

Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con e l mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.

• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso 
en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

Comisario MGAP.
Jefa Interina - Departamento UOC.

El Pyo. Independiente N° 289 e/ Chile y Nuestra Sra. de la Asunción
Tels.: (+59521)-442.200 -(+59521)-441.355 Int. 255

e-mail: uoc@pn.gov.py
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uoc policía <uoc.policia@gmail.com>Gmail

Notificación de Adjudicación - LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 - ID N°
445051
1 mensaje

uoc policía <uoc.policia@gmail.com> 8 de noviembre de 2024, 3:43 p.m.
Para: Albatros mail Corporativo <albatros@albatros.com.py>, Santiago Ojeda <sojeda@albatros.com.py>

Señores
ALBATROS S.A.C.I.
E-mail: albatros@albatros.com.py -  sojeda@albatros.com.py 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en el 
PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, una 
vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;
• Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 
Reg istros Públicos;
• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión 
Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 
Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con el mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS
• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.
• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en 
particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

UOC Policía Nacional 
Telef. 021 442200
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GOBIERNO del PARAGUÁI
PARAGUAY REKUÁI

Asunción, 08 de noviembre de 2024

Nota U.O.C. N° 1500/2024

Señores 
BIOERIX S.A.
E-mail: licitaciones@bioerix.com.py 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en
el PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, 
una vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;

• Certificado de no hallarse en interdicción jud icia l expedido por la Dirección General de 
Registros Públicos;

• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 

Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con e l mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.

• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso 
en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

Comisario MGAP.
Jefa Interina - Departamento UOC.

El Pyo. Independiente N° 289 e/ Chile y Nuestra Sra. de la Asunción
Tels.: (+59521)-442.200 -(+59521)-441.355 Int. 255

e-mail: uoc@pn.gov.py
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uoc policía <uoc.policia@gmail.com>Gmail

Notificación de Adjudicación - LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 - ID N°
445051
1 mensaje

uoc policía <uoc.policia@gmail.com> 8 de noviembre de 2024, 3:44 p.m.
Para: Licitaciones <licitaciones@bioerix.com.py>

Señores 
BIOERIX S.A.
E-mail: licitaciones@bioerix.com.py 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en el 
PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, una 
vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;
• Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 
Reg istros Públicos;
• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión 
Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 
Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con el mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS
• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.
• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en 
particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

UOC Policía Nacional 
Telef. 021 442200

0  Libre de virus.www.avast.com

4 archivos adjuntos

BIOERIX-.pdf
280K

«v Resolución de Adjudicación_LPN 30_445051.pdf
182K

.e >| CCO_LPN 30_445051.pdf
2364K

.e >| Informe_LPN 30_445051.pdf
2596K

mailto:uoc.policia@gmail.com
mailto:uoc.policia@gmail.com
mailto:licitaciones@bioerix.com.py
mailto:licitaciones@bioerix.com.py
mailto:contratos.uocpolicia@gmail.com
https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=f19d68eec2&view=att&th=1930d17f3bbdb8f6&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_m393693i3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=f19d68eec2&view=att&th=1930d17f3bbdb8f6&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_m39369371&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=f19d68eec2&view=att&th=1930d17f3bbdb8f6&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_m393693d2&safe=1&zw


GOBIERNO del PARAGUÁI
PARAGUAY REKUÁI

Asunción, 08 de noviembre de 2024

Nota U.O.C. N° 1501/2024

Señores
DISPROMEH S.R.L.
E-mail: dispromeh@hotmail.com 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en
el PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, 
una vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;

• Certificado de no hallarse en interdicción jud icia l expedido por la Dirección General de 
Registros Públicos;

• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 

Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con e l mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.

• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso 
en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

IGNACIA BRITEZ 
DE MORENO

Firmado digitalmente por 
IGNACIA BRITEZ DE MORENO 
Fecha: 2024.11.08 15:28:48 
-03'00'

Comisario MGAP.
Jefa Interina - Departamento UOC.

El Pyo. Independiente N° 289 e/ Chile y Nuestra Sra. de la Asunción
Tels.: (+59521)-442.200 -(+59521)-441.355 Int. 255

e-mail: uoc@pn.gov.py
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uoc policía <uoc.policia@gmail.com>Gmail

Notificación de Adjudicación - LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 - ID N°
445051
1 mensaje

uoc policía <uoc.policia@gmail.com> 8 de noviembre de 2024, 3:48 p.m.
Para: dispromeh@hotmail.com

Señores
DISPROMEH S.R.L.
E-mail: dispromeh@hotmail.com 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en el 
PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, una 
vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;
• Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 
Reg istros Públicos;
• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión 
Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 
Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con el mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS
• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.
• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en 
particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

UOC Policía Nacional 
Telef. 021 442200
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GOBIERNO del PARAGUÁI
PARAGUAY REKUÁI

Asunción, 08 de noviembre de 2024

Nota U.O.C. N° 1502/2024

Señores
DROGUERIA ITALQUIMICA S.A.
E-mail: licitaciones@italauimica.com.py 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en
el PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, 
una vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;

• Certificado de no hallarse en interdicción jud icia l expedido por la Dirección General de 
Registros Públicos;

• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 

Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con e l mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.

• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso 
en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

Firmado digitalmente por 
IGNACIA BRITEZ DE MORENO 
Fecha: 2024.11.08 15:29:07
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uoc policía <uoc.policia@gmail.com>Gmail

Notificación de Adjudicación - LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 - ID N°
445051
1 mensaje

uoc policía <uoc.policia@gmail.com> 8 de noviembre de 2024, 3:48 p.m.
Para: Licitaciones Italquimica <licitaciones@italquimica.com.py>

Señores
DROGUERIA ITALQUIMICA S.A.
E-mail: licitaciones@italquimica.com.py 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en el 
PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, una 
vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;
• Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 
Reg istros Públicos;
• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión 
Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 
Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con el mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS
• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.
• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en 
particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

UOC Policía Nacional 
Telef. 021 442200
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POLICÍA
NACIONAL

Djiren-ió '/i G en eral de ^Adm iniátradon y  Fintan/yaA 

Departam ento de ^Unidad Operativa de 'Contrataeionei

Asunción, 08 de noviembre de 2024

Nota U.O.C. N° 1503/2024

Señores
ENDOTERAPIA S.R.L.
E-mail: licitaciones@endoterapia.com.py -  info@endoterapia.com.py 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en 
el PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, 
una vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;

• Certificado de no hallarse en interdicción jud icia l expedido por la Dirección General de 
Registros Públicos;

• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 

Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con e l mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.

• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso 
en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

i r M A H A  RRITF7  Firmadodigita|menteP°rIV J lN M V _ lr \  D R I  I C.Z. IGNACIA BRITEZ DE MORENO

Comisario MGAP.
Jefa Interina - Departamento UOC.
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uoc policía <uoc.policia@gmail.com>Gmail

Notificación de Adjudicación - LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 - ID N°
445051
1 mensaje

uoc policía <uoc.policia@gmail.com> 8 de noviembre de 2024, 3:51 p.m.
Para: licitaciones@endoterapia.com.py, info@endoterapia.com.py

Señores
ENDOTERAPIA S.R.L.
E-mail: licitaciones@endoterapia.com.py -  info@endoterapia.com. py 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en el 
PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, una 
vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;
• Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 
Reg istros Públicos;
• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión 
Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 
Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con el mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS
• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.
• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en 
particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

UOC Policía Nacional 
Telef. 021 442200
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POLICÍA
NACIONAL

Djiren-ió '/i G en eral de ^Adm iniátradon y  Fintan/yaA 

Departam ento de ^Unidad Operativa de 'Contrataeionei

Asunción, 08 de noviembre de 2024

Nota U.O.C. N° 1504/2024

Señores
EUROQUIMICA S.A.
E-mail: licitaciones@euroauimica.com.py 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en 
el PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, 
una vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;

• Certificado de no hallarse en interdicción jud icia l expedido por la Dirección General de 
Registros Públicos;

• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 

Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con e l mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.

• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso 
en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

IGNACIA BRITEZ 
DE MORENO

Firmado digitalmente por 
IGNACIA BRITEZ DE MORENO 
Fecha: 2024.11.08 15:29:45 
-03'00'
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uoc policía <uoc.policia@gmail.com>Gmail

Notificación de Adjudicación - LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 - ID N°
445051
1 mensaje

uoc policía <uoc.policia@gmail.com> 8 de noviembre de 2024, 3:51 p.m.
Para: Licitaciones Euroquimica <licitaciones@euroquimica.com.py>

Señores
EUROQUIMICA S.A.
E-mail: licitaciones@euroquimica.com.py 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en el 
PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, una 
vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;
• Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 
Reg istros Públicos;
• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión 
Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 
Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con el mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS
• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.
• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en 
particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

UOC Policía Nacional 
Telef. 021 442200
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GOBIERNO del PARAGUÁI
PARAGUAY REKUÁI

Asunción, 08 de noviembre de 2024

Nota U.O.C. N° 1505/2024

Señores 
GAESA S.A.
E-mail: l¡citac¡onesaaesa@ama¡l.com 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en
el PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, 
una vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;

• Certificado de no hallarse en interdicción jud icia l expedido por la Dirección General de 
Registros Públicos;

• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 

Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con e l mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.

• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso 
en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

IGNACIA BRITEZ 
DE MORENO

Firmado digitalmente por 
IGNACIA BRITEZ DE MORENO 
Fecha: 2024.1 1.08 15:30:06 
-03'00'
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uoc policía <uoc.policia@gmail.com>Gmail

Notificación de Adjudicación - LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 - ID N°
445051
1 mensaje

uoc policía <uoc.policia@gmail.com> 8 de noviembre de 2024, 3:54 p.m.
Para: fidel benjamín dolgoruco caceres <licitacionesgaesa@gmail.com>

Señores 
GAESA S.A.
E-mail: licitacionesgaesa@gmail.com 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en el 
PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, una 
vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;
• Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 
Reg istros Públicos;
• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión 
Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 
Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con el mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS
• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.
• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en 
particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

UOC Policía Nacional 
Telef. 021 442200
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POLICÍA
NACIONAL

Djiren-ió '/i G en eral de ^Adm iniátradon y  Fintan/yaA 

Departam ento de ^Unidad Operativa de 'Contrataeionei

Asunción, 08 de noviembre de 2024

Nota U.O.C. N° 1506/2024

Señores
GRUPO IBP SOCIEDAD ANONIMA
E-mail: administracion@ibp.com.py 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en 
el PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, 
una vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;

• Certificado de no hallarse en interdicción jud icia l expedido por la Dirección General de 
Registros Públicos;

• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 

Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con e l mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.

• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso 
en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

IGNACIA BRITEZ Firmado digitalmente por
IGNACIA BRITEZ DE MORENODE MORENO Fecha: 2024.11.08 15:30:25 -03'00'

Comisario MGAP.
Jefa Interina - Departamento UOC.

El Pyo. Independiente N° 289 e/ Chile y Nuestra Sra. de la Asunción
Tels.: (+59521)-442.200 -(+59521)-441.355 Int. 255

e-mail: uoc@pn.gov.py
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uoc policía <uoc.policia@gmail.com>Gmail

Notificación de Adjudicación - LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 - ID N°
445051
1 mensaje

uoc policía <uoc.policia@gmail.com> 8 de noviembre de 2024, 3:54 p.m.
Para: administradon@ibp.com.py

Señores
GRUPO IBP SOCIEDAD ANONIMA
E-mail: administracion@ibp.com.py 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en el 
PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, una 
vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;
• Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 
Reg istros Públicos;
• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión 
Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 
Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con el mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS
• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.
• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en 
particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

UOC Policía Nacional 
Telef. 021 442200
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GOBIERNO del PARAGUÁI
PARAGUAY REKUÁI

Asunción, 08 de noviembre de 2024

Nota U.O.C. N° 1507/2024

Señores
JOSE MANUEL LOPEZ GONZALEZ
E-mail: imldentalpy@gmail.com 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en
el PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, 
una vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;

• Certificado de no hallarse en interdicción jud icia l expedido por la Dirección General de 
Registros Públicos;

• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 

Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con e l mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.

• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso 
en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

IGNACIA BRITEZ Firmado digitalmente por
IGNACIA BRITEZ DE MORENODE MORENO Fecha: 2024.11.08 15:30:43 -(Fecha: 2024.11.08 15:30:43 -03'00'

Comisario MGAP.
Jefa Interina - Departamento UOC.

El Pyo. Independiente N° 289 e/ Chile y Nuestra Sra. de la Asunción
Tels.: (+59521)-442.200 -(+59521)-441.355 Int. 255

e-mail: uoc@pn.gov.py
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uoc policía <uoc.policia@gmail.com>Gmail

Notificación de Adjudicación - LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 - ID N°
445051
1 mensaje

uoc policía <uoc.policia@gmail.com> 8 de noviembre de 2024, 3:57 p.m.
Para: José Manuel López González <jmldentalpy@gmail.com>

Señores
JOSE MANUEL LOPEZ GONZALEZ
E-mail: jmldentalpy@gmail.com 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en el 
PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, una 
vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;
• Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 
Reg istros Públicos;
• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión 
Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 
Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con el mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS
• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.
• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en 
particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

UOC Policía Nacional 
Telef. 021 442200
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POLICÍA
NACIONAL

Djiren-ió '/i G en eral de ^Adm iniátradon y  Fintan/yaA 

Departam ento de ^Unidad Operativa de 'Contrataeionei

Asunción, 08 de noviembre de 2024

Nota U.O.C. N° 1508/2024

Señores
LCM SOCIEDAD ANONIMA
E-mail: licitaciones@lcm.com.py 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en 
el PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, 
una vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;

• Certificado de no hallarse en interdicción jud icia l expedido por la Dirección General de 
Registros Públicos;

• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 

Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con e l mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.

• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso 
en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

I f N I A r i A  R R IT P 7  Firmado d ig ita lm en te  por
D r \l  I CZ. IGNACIA BRITEZ DE MORENO

DE MORENO 2̂024.11.0815:3 3̂
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uoc policía <uoc.policia@gmail.com>Gmail

Notificación de Adjudicación - LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 - ID N°
445051
1 mensaje

uoc policía <uoc.policia@gmail.com> 8 de noviembre de 2024, 3:57 p.m.
Para: Licitaciones LCM <licitadones@lcm.com.py>

Señores
LCM SOCIEDAD ANONIMA
E-mail: lidtadones@lcm.com.py 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en el 
PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, una 
vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;
• Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 
Reg istros Públicos;
• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión 
Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 
Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con el mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS
• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.
• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en 
particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

UOC Policía Nacional 
Telef. 021 442200
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POLICÍA
NACIONAL

Djiren-ió '/i G en eral de ^Adm iniátradon y  Fintan/yaA 

Departam ento de ^Unidad Operativa de 'Contrataeionei

Asunción, 08 de noviembre de 2024

Nota U.O.C. N° 1509/2024

Señores
MEDHECO S.R.L.
E-mail: Zulma.martinez@medheco.com 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en 
el PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, 
una vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;

• Certificado de no hallarse en interdicción jud icia l expedido por la Dirección General de 
Registros Públicos;

• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 

Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con e l mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.

• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso 
en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

IGNACIA BRITEZ Firmado digitalmente por IGNACIA
BRITEZ DE MORENODE MORENO Fecha: 2024.11.08 15:31:22 -0 3 W

Comisario MGAP.
Jefa Interina - Departamento UOC.

El Pyo. Independiente N° 289 e/ Chile y Nuestra Sra. de la Asunción
Tels.: (+59521)-442.200 -(+59521)-441.355 Int. 255

e-mail: uoc@pn.gov.py
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uoc policía <uoc.policia@gmail.com>Gmail

Notificación de Adjudicación - LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 - ID N°
445051
1 mensaje

uoc policía <uoc.policia@gmail.com> 8 de noviembre de 2024, 4:00 p.m.
Para: Zulma Martínez <Zulma.martinez@medheco.com>

Señores
MEDHECO S.R.L.
E-mail: Zulma.martinez@medheco.com 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en el 
PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, una 
vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;
• Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 
Reg istros Públicos;
• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión 
Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 
Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con el mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS
• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.
• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en 
particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

UOC Policía Nacional 
Telef. 021 442200
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GOBIERNO del PARAGUÁI
PARAGUAY REKUÁI

Asunción, 08 de noviembre de 2024

Nota U.O.C. N° 1510/2024

Señores
NL PHARMA SOCIEDAD ANONIMA
E-mail: mzarate@nlpharma.com.py -  nzaracho@nlpharma.com.py 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en
el PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, 
una vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;

• Certificado de no hallarse en interdicción jud icia l expedido por la Dirección General de 
Registros Públicos;

• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 

Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con e l mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.

• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso 
en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

Comisario MGAP.
Jefa Interina - Departamento UOC.

El Pyo. Independiente N° 289 e/ Chile y Nuestra Sra. de la Asunción
Tels.: (+59521)-442.200 -(+59521)-441.355 Int. 255

e-mail: uoc@pn.gov.py
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mailto:contratos.uocpolicia@gmail.com
mailto:uoc@pn.gov.py


uoc policía <uoc.policia@gmail.com>Gmail

Notificación de Adjudicación - LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 - ID N°
445051
1 mensaje

uoc policía <uoc.policia@gmail.com> 8 de noviembre de 2024, 4:00 p.m.
Para: "mzarate@npharma.com.py" <mzarate@nlpharma.com.py>, nzaracho@nlpharma.com.py

Señores
NL PHARMA SOCIEDAD ANONIMA
E-mail: mzarate@nlpharma.com.py -  nzaracho@nlpharma.com.py 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en el 
PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, una 
vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;
• Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 
Reg istros Públicos;
• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión 
Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 
Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con el mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS
• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.
• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en 
particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

UOC Policía Nacional 
Telef. 021 442200
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POLICÍA
NACIONAL

Djiren-ió '/i G en eral de ^Adm iniátradon y  Fintan/yaA 

Departam ento de ^Unidad Operativa de 'Contrataeionei

Asunción, 08 de noviembre de 2024

Nota U.O.C. N° 1511/2024

Señores
PROMOFARMA S.A.
E-mail: licitaciones@promofarma.com.py 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en 
el PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, 
una vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;

• Certificado de no hallarse en interdicción jud icia l expedido por la Dirección General de 
Registros Públicos;

• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 

Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con e l mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.

• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso 
en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

IGNACIA BRITEZ 
DE MORENO

Firmado dig italmente por 
IGNACIA BRITEZ DE MORENO 
Fecha: 2024.11.08 15:31:57 
-03'00'

Comisario MGAP.
Jefa Interina - Departamento UOC.

El Pyo. Independiente N° 289 e/ Chile y Nuestra Sra. de la Asunción
Tels.: (+59521)-442.200 -(+59521)-441.355 Int. 255
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uoc policía <uoc.policia@gmail.com>Gmail

Notificación de Adjudicación - LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 - ID N°
445051
1 mensaje

uoc policía <uoc.policia@gmail.com> 8 de noviembre de 2024, 4:03 p.m.
Para: Licitaciones Publicas <licitaciones@promofarma.com.py>

Señores
PROMOFARMA S.A.
E-mail: licitaciones@promofarma.com.py 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en el 
PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, una 
vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;
• Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 
Reg istros Públicos;
• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión 
Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 
Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con el mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS
• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.
• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en 
particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

UOC Policía Nacional 
Telef. 021 442200
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GOBIERNO del PARAGUÁI
PARAGUAY REKUÁI

Asunción, 08 de noviembre de 2024

Nota U.O.C. N° 1512/2024

Señores 
SIEGEN S.A.
E-mail: contrataciones@siegensa.com -  contrataciones.sieaen@amail.com 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en
el PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, 
una vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;

• Certificado de no hallarse en interdicción jud icia l expedido por la Dirección General de 
Registros Públicos;

• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 

Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con e l mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.

• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso 
en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

Comisario MGAP.
Jefa Interina - Departamento UOC.

El Pyo. Independiente N° 289 e/ Chile y Nuestra Sra. de la Asunción
Tels.: (+59521)-442.200 -(+59521)-441.355 Int. 255

e-mail: uoc@pn.gov.py
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uoc policía <uoc.policia@gmail.com>Gmail

Notificación de Adjudicación - LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 - ID N°
445051
1 mensaje

uoc policía <uoc.policia@gmail.com> 8 de noviembre de 2024, 4:03 p.m.
Para: "Contrataciones | SIEGEN S.A." <contrataciones@siegensa.com>, contrataciones SIEGEN 
<contrataciones.siegen@gmail.com>

Señores 
SIEGEN S.A.
E-mail: contrataciones@siegensa.com -  contrataciones.siegen@gmail.com 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en el 
PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, una 
vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;
• Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 
Reg istros Públicos;
• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión 
Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 
Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con el mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS
• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.
• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en 
particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

UOC Policía Nacional 
Telef. 021 442200
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POLICIA
NACIONAL

D ire c c ió n  G e n e ro /de ^Adm inOtracóany Fina/nt/yaA 

^Departamento de U (n id ad  Operativa, de CtontmMeiomeÁ

Asunción, 08 de noviembre de 2024

Nota U.O.C. N° 1513/2024

Señores
SUMINISTROS MEDICOS S.R.L.
E-mail: sumedsrl@gmail.com
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado 
del proceso de evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA 
NACIONAL N° 30/2024 "Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía 
Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, de conformidad al artículo 55 de la Ley N° 7021/22 "De Suministro y 
Contrataciones Públicas", aprobada por Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 
08/11/2024, que se adjunta, así como también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro 
Comparativo de Ofertas (CCO).

Atentamente.

i r M A T IA  RRITF7  Firmadod¡g¡ta|menteP°rlO IM M U IM  D n l  I L ¿ .  |GNAC|A BR|TEZ DE moren

DE MORENO ^ 2024.11̂ 15 2̂ 
Comisario MGAP.

Jefa Interina - Departamento UOC.

El Pyo. Independiente N° 289 e/ Chile y Nuestra Sra. de la Asunción
Tels.: (+59521)-442.200 -(+59521)-441.355 Int. 255

e-mail: uoc@pn.gov.py
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uoc policía <uoc.policia@gmail.com>Gmail

Notificación de Adjudicación - LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 - ID N°
445051
1 mensaje

uoc policía <uoc.policia@gmail.com> 8 de noviembre de 2024, 4:05 p.m.
Para: sumedsrl@gmail.com

Señores
SUMINISTROS MEDICOS S.R.L.
E-mail: sumedsrl@gmail.com 

PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado 

del proceso de evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA 

NACIONAL N° 30/2024 "Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía 

Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, de conformidad al artículo 55 de la Ley N° 7021/22 "De Suministro y 

Contrataciones Públicas", aprobada por Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 

08/11/2024, que se adjunta, así como también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro 

Comparativo de Ofertas (CCO).

Atentamente.

UOC Policía Nacional 
Telef. 021 442200
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GOBIERNO del PARAGUÁI
PARAGUAY REKUÁI

Asunción, 08 de noviembre de 2024

Nota U.O.C. N° 1514/2024

Señores
SURGICAL MEDICAL SUPPLIES S.R.L.
E-mail: licitaciones@surgical-med.com 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en
el PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, 
una vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;

• Certificado de no hallarse en interdicción jud icia l expedido por la Dirección General de 
Registros Públicos;

• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 

Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con e l mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS

• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.

• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso 
en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

IGNACIA BRITEZ Firmado digitalmente por
IGNACIA BRITEZ DE MORENODE MORENO Fecha: 2024.11.08 15:32:55 -(Fecha: 2024.11.08 15:32:55 -03'00'
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uoc policía <uoc.policia@gmail.com>Gmail

Notificación de Adjudicación - LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 - ID N°
445051
1 mensaje

uoc policía <uoc.policia@gmail.com> 8 de noviembre de 2024, 4:05 p.m.
Para: licitaciones@surgical-med.com

Señores
SURGICAL MEDICAL SUPPLIES S.R.L.
E-mail: licitaciones@surgical-med.com 
PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de notificarles del resultado del proceso de 
evaluación y la recomendación del Comité de Evaluación de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 30/2024 
"Adquisición De Insumos Médicos Varios Para El Hospital Central De Policía Rigoberto Caballero" - ID N° 445051, 
de conformidad al artículo 55 de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, aprobada por 
Resolución de la Comandancia de la Policía Nacional N° 1017, de fecha 08/11/2024, que se adjunta, así como 
también el respectivo Informe de Evaluación N° 71/2024 y su Cuadro Comparativo de Ofertas (CCO).

Por este motivo, solicito la remisión de las siguientes documentaciones (vigentes) establecidas en el 
PBC para la suscripción del contrato, el cual podrá ser remitida al correo contratos.uocpolicia@gmail.com, una 
vez recepcionada se dará mesa de entrada a la respuesta, dando acuse a través del mismo medio:

• Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos;
• Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 
Reg istros Públicos;
• Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por e l Instituto de Previsión 
Social.
• Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del 
Viceministerio de Trabajo, siempre que e l sujeto esté obligado a contar con el mismo, de 
conformidad a la reglamentación pertinente - CPS
• En e l caso que suscriba e l contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.
• Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato.

La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en 
particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 7021/22, Art. 94 del Decreto N° 9823/23 y 
conforme a lo dispuesto en el PBC, posterior a la firma del contrato deberán suministrar, dentro de los 10 días 
corridos, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, lo cual deberá ser remitido a través de una nota dirigida 
a la jefa de Departamento.

Atentamente.

UOC Policía Nacional 
Telef. 021 442200
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